
 
 
 

Plan Pastoral Diocesano  
Misión 
“Vayan, pues, y hagan para que todos los pueblos sean mis discípulos. Bautícenlos en el Nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, y enséñenles a cumplir todo lo que yo les he 
encomendado a ustedes. Yo estoy con ustedes todos los días hasta el fin del mundo.” 
Mateo 28:19-20 
 
Primera Declaración de Visión: ¡Vayan! 
Todas las parroquias y ministerios diocesanos representarán una Iglesia que se conozca en ser 
misericordiosa, abierta y acogedora para todos. 
Declaración de Acción 1: Desarrollar e implementar un plan para responder a las necesidades de 
los inmigrantes. 
Declaración de Acción 2: Desarrollar e implementar ministerios para los que están separados y 
divorciados. 
Declaración de Acción 3: Mejorar el ambiente de acogida en la Eucaristía Dominical. 
Declaración de Acción 4: Profundizar la participación ecuménica 
 
Segunda Declaración de Visión: Hagan discípulos 
Fomentar un sentido de discipulado entre los católicos de todas las edades, ayudando a todos 
explorar sus vocaciones y siendo corresponsables de las muchas bendiciones que hemos recibido 
de Dios. 
Declaración de Acción 1: Promover un sentido de discipulado entre los católicos de todas las 
edades. 
Declaración de Acción 2: Facilitar a los católicos de todas las edades discernir sus vocaciones. 
Declaración de Acción 3: Implementar una iniciativa diocesana extensa de corresponsabilidad de 
tiempo, talento y tesoro. 
 
Tercera Declaración de Visión: Enseñen 
La Iglesia proveerá una variedad de ministerios que promuevan la dignidad de la persona 
humana y la importancia de la familia y celebrando las enseñanzas de Jesucristo. 
Declaración de Acción 1: Proveer recursos para la formación parroquial/decanato sobre lo sagrado 
de la vida humana. 
Declaración de Acción 2: Promover la importancia de la familia. 
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